RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001100, Ent. N° 5021/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 6/2013, convocada para la construcción del Gimnasio Polideportivo de la ciudad de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 0155/2014, de fecha 04/02/2014,  el Intendente adjudicó el llamado a la firma. EBITAL S.A.,  por un monto total de $ 135:670.695, (IVA y Leyes Sociales incluidas), con financiamiento en un 85% por el Fondo de Desarrollo del Interior (FDI) y el saldo con cargo al Proyecto 208, Programa 20, Secc 005, Objeto 382;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de febrero de 2014, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo, al rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) que con la conformidad del adjudicatario, por Resolución Nº 1521/2015 de 4 de setiembre de 2015 el Intendente dispuso, previa intervención de este Tribunal, la ampliación del contrato hasta un 8,11% equivalente a la suma de $ 11:002.893, con IVA y Leyes Sociales incluidas;
4) que las actividades previstas en la ampliación están dentro del objeto del contrato original, conforme con información remitida con fecha 24 de setiembre de 2015 a solicitud de este Tribunal, por la Intendencia de Tacuarembó;

5) que se agrega información contable de fecha 1.9.2015, por la cual el gasto se imputa en el Programa 208, Proyecto 27, Sección 005, Grupo, Subgrupo y Objeto 382, el cual se encuentra excedido; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
2) que no obstante se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad suficiente, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.
dc 
